
Señor 
JUEZ (reparto) 

Ciudad 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: DUVER MARY LOPEZ ROLDAN 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, 
UNIVERSIDAD LIBRE 

Yo, DUVER MARY LOPEZ ROLDAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 32.560.408, lugar de expedición Yarumal 
Antioquia; con domicilio en la calle 51 número 26-19 apto 702 edificio Balcones de 
San Luis, barrio La Arboleda del municipio de Manizales, actuando en nombre 
propio, acudo respetuosamente ante su despacho para promover ACCION DE 
TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos 
Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que judicialmente se me 
conceda la protección de mis derechos constitucionales fundamentales AL DEBIDO 
PROCESO, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, IGUALDAD, MERITO, 
OPORTUNIDAD y los demás que avizore su despacho con su facultad; los que 
considero absolutamente vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o omisiones 
de la y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y LA UNIVERSIDAD LIBRE. 

Busco a través de este medio evitar a toda costa un PERJUICIO IRREMEDIABLE al 
que me veré evocada ante la PÉRDIDA DE LA OPORTUNIDAD DE 
PRESENTARME AL CARGO SOMETIDO A CONCURSO Y QUE ACTUALMENTE 
DESEMPEÑO. 

"No tenemos que derrumbar nuestros sueños, 
hay que derrumbar las barreras 

que nos impiden cumplirlos" 

Antes de proceder a exponer los hechos, permítame Honorable Juez advertir, que 
mientras analizaba todas las opciones jurídicas que me permitieran resolver el limbo 
en el que me encuentro, he sido notificada que las pruebas para la convocatoria 
centro oriente serán el próximo 25 de agosto de 2019, situación que me obligó a 
utilizar la acción de tutela como único mecanismo que pudiese garantizar el estudio y 
la vulneración que en adelante plasmaré, sino, la perdida de la única oportunidad que 
puedo obtener para acceder al cargo que desempeño actualmente y que es objeto 
de concurso. 

Sea prudente señalar Honorable Juez que solo busco el que me permitan participar 
en igualdad de condiciones con las demás personas que han puesto como yo la 
confianza en el estado y sus instituciones para que en franca objetividad y según las 
competencias académicas, podamos concursar por un cargo que nos permita la 
tranquilidad de saber que tengo la opción de pertenecer a la carrera administrativa, 
una opción de MERITO IGUALDAD Y OPORTUNIDAD que vive incluso la rama 
judicial y de la que me he preparado a conciencia para concursar con éxito. 



Ruego, imploro a su despacho, hacer especial énfasis en el manual de funciones 
específicas y competencias laborales puntualmente en lo que respecta al empleo 
público denominado TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314 GRADO 03 y la razón 
fundamental es que es allí donde nace la interpretación errónea que da la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a mis funciones que me tiene al borde 
de NO PODER ACCEDER A LA PRESENTACIÓN DE UNAS PRUEBAS A LAS 
QUE TENGO EL LEGITIMO DERECHO, todo por cuenta de entregar respuestas tipo 
sabana, esto es la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que no verifican 
cada caso en particular pues determinando su despacho que mi carrera pertenece a 
OTRAS CIENCIAS PARA LA SALUD le otorgaría a quien le escribe la facultad de 
competir en igualdad de condiciones por un cargo de carrera administrativa. 

El concurso público se ha establecido como una herramienta de garantía por 
excelencia para que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de 
la función pública, predomine ante cualquier otra determinación. 

ESTOY EN SU SANO DISCERNIR PARA CONTINUAR CON LA POSIBILIDAD DE 
CONCURSAR POR EL CARGO EN EL CUAL ME ENCUENTRO EN PROVISIONALIDAD, 
SOLO UTILIZO ESTE MEDIO EXPEDITO Y UNICO PARA EL MOMENTO QUE VIVO A 
EFECTO DE GARANTIZAR UN DERECHO QUE ME ASISTE DEL CUAL SU ANALISIS 
JURIDICO PERMITIRA ADVERTIR QUE ES CIERTO Y BAJO LA GRAVEDAD DE 
JURAMENTO LO QUE ADVIERTO. 

Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

Entre el 15 de octubre de 2009 a noviembre 09 de 2017  me DESEMPEÑÉ como 
CONTRATISTA del área de Autorizaciones de la Subdirección de Aseguramiento, 
Actualmente Subdirección de Prestación de servicios y Aseguramiento de la 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, esto en atención a mi perfil 
profesional como TARAPEUTA RESPIRATORIO, Profesional del Área de la Salud. 

Actualmente estoy VINCULADA a la institución DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD DE CALDAS mediante NOMBRAMIENTO PROVISIONAL en el cargo de 
TECNICO OPERATIVO GRADO 3, como parte de la experiencia exitosa evidenciada 
por la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS en la trayectoria como 
contratista cargo en el que me encuentro desde el día 10 de noviembre de 2017 
mediante acta 0023 y Resolución Número 0779 del 10 Noviembre de 2017 y QUE ES 
PRECISAMENTE EL QUE SE CONVOCÓ A CONCURSO Y SE ME ESTA 
NEGANDO LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR. 

Mediante Acuerdo No. CNSC 20181000004636 del 14 de septiembre de 2018 
Proceso de selección numero 698 convocatoria Territorial Centro Oriente, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, estableció las reglas del Concurso abierto de 
méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
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Aprobación de tres (3) años de 
Educación Superior en disciplinas 
académicas que correspondan a los 
Núcleos Básicos de Conocimientos en: 
Enfermeria, Medicina, Odontologia, 
Oplometrla, Otros programas de Ciencia 
de la Salud, Otros programas de la 
Ciencias de la Salud; Ingeniería de 
Sistemas, Telecomunicaciones y Afines. 

Experticia técnica 
Trabajo en equipo 
Creatividad innovadora 
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Doce meses (12) de experiencia 
laboral relacionada, 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIRECCION 
TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS "Proceso de selección No. 698 de 2018 - 
Convocatoria Territorial Centro Oriente". 

Dentro del acuerdo se estableció 1 vacante a proveer como Técnico Operativo 
Grado 3, CARGO QUE DESEMPEÑO ACTUALMENTE. 

Los requisitos mínimos exigidos para el Empleo TECNICO OPERATIVO; fijados 
en la Convocatoria, corresponden a los determinados en la Oferta Pública de 
Empleos de carrera OPEC 33794, cuyos requisitos se muestran a continuación: 

Te n-ltorial RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTICULO SEGUNDO DE 
LA RESOLUCIÓN N°0404 DEL 23 DE JUNIO DE 2015, A TRAVÉS DE LA CUAL 

SE AJUSTA EL MANUAL DE FUNCIONES ESPECÍFICAS Y COMPETENCIAS 
LABORALES, PUNTUALMENTE EN LO QUE RESPECTA AL EMPLEO 

PÚBLICO DENOMINADO TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314 GRADO 03 



6. 
Técnico Operativo 

Nivel: Técnico Denominación: Técnico Operativo Grado: 3 Código: 314 Número OPEC: 33794 Asignación salarial: $ 
2722574 

PROCESO DE SELECCIÓN DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS Cierre de inscripciones: 2019-01-03 
Número de vacantes: 1 
Propósito: Brindar apoyo técnico al procedimiento de Autorizaciones de Servicios en Salud y generar los respectivos informes 
mensuales y trimestrales del área, con el fin de apoyar la Subdirección de Prestación de Servicios en la atención en linea de 
frente 

Funciones 
Consolidar mensualmente la información que cuelgan en el FTP del Departamento y conceptualizar con el área de sistema 

para la actualización del Servidor de la DTSC de las bases de datos del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado del 
Departamento de Caldas para los procesos de Autorizaciones y auditoría. 

Decepcionar los archivos y consolidar la base de datos de población POBRE NO AFILIADA del Departamento de Caldas. 
Elaborar informes técnicos estadísticos de la población afiliada al SGSSS en el Departamento que requieran los diferentes 

actores (por tipos de población, grupos Manos, por EPS, por municipios, género, poblaciones especiales, etc.) 
Apoyar a la Subdirección en las respuestas a los diferentes actores y organismos de control en ros temas relacionados con 

el Aseguramiento de la población, planes de beneficios y Prestación de Servicios de Salud. 
Brindar Asistencia técnica y capacitar en sistemas de información a las alcaldías municipales, ESE e IPS en lo relacionado 

con las bases de datos de afiliados al SGSS y Población pobre No afiliada "PPNA" (BDUA en Autorizaciones, facturación de 
Prestación de Servicios VS Aseguramiento de la población). 

Verificar que los servicios de salud a autorizar correspondan a las competencias de la DTSC y no a las administraciones 
municipales o a las EPS del Régimen Subsidiado, de acuerdo con las normas vigentes en el SGSSS. 

Verificar que las autorizaciones para servicios y tecnologías NOS POS cuenten con los soportes requeridos de acuerdo a lo 
establecido por la Resolución 1479 de 2015. 

Recopilar la recolección de documentos para ser analizados por el grupo de eventos NO POS para sus respectivas 
autorizaciones. 

Recopilar con la oficina de sistemas de la DTSC los reportes de información al Ministerio de Salud y 
Protección Social a la plataforma PISIS, de las Autorizaciones NO POS, de acuerdo con el anexo técnico de la 
Resolución 1479 de 2015 olas normas que la modifiquen o sustituyan. 

Elaborar informes técnicos de las Autorizaciones realizadas mensual y trimestralmente para la presentación 
de informes de gestión de la Entidad. 

Brindar apoyo a la Subdirección en la consolidación y elaboración de los informes de gestión, relacionados 
con proyectos de Aseguramiento, Planes financieros, Circular única, seguimientos a reportes trimestrales de 
información a la Superintendencia Nacional de Salud, Ministerio de Salud y demás entidades que lo requieran. 

Realizar supervisión y/o interventoría a los contratos que le sean asignados, aplicando los procedimientos 
establecidos en el manual de contratación adoptado en la entidad. 

Apoyar las actividades establecidas en los procesos y procedimientos conforme a lo previsto en el Sistema 
de Gestión de la Calidad relacionada con sus funciones. 

Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente y que tenga relación directa con la naturaleza 
del cargo y el área de desempeño. 

Requisitos 

Estudio: Aprobación de tres (3) años de Educación Superior en disciplinas académicas que 
correspondan a los Núcleos Básicos de Conocimientos en: Enfermería, Medicina, Odontología, 
Optometria, Otros programas de Ciencias de la Salud, Ingeniería de Sistemas, Telecomunicaciones y 
Afines. 
Experiencia: Doce meses (12) de experiencia relacionada. 
Equivalencia de estudio: No aplica equivalencias Equivalencia de experiencia: No aplica 
equivalencias 

Vacantes 

Dependencia: Subdirección de Prestación de Servicios y aseguramiento, Municipio: Manizales, 
Cantidad: 1 

7. Para participar en el Concurso inicié el cargue de cada uno de los documentos 
exigidos como lo son: 

Datos básicos; nombre completo, foto, dirección actual, Cedula de 
Ciudadanía, correo electrónico 
Formación  
Títulos académicos, diplomas, diplomados, Cursos 
Diploma de PROFESIONAL en TERAPIA RESPIRATORIA 
Certificados que acreditan ESPECIALIZACIÓN EN ADMINISTRACIÓN DE LA 
SALUD. 



3. Experiencia  
Certificados que acreditan la experiencia Relacionada como contratista, y 
como Provisional 

Producción Intelectual  ninguno 
Otros documentos  
Hoja de vida de la función pública, cedula de ciudadanía, certificado laboral, 
licencia de conducción, tarjeta profesional, Resolución de la tarjeta profesional 
Títulos académicos 
Certificados que acreditan especialización en administración de la salud. 
Certificados que acreditan la experiencia Relacionada. 

II. El día 29 de marzo de 2019, a través de la página web oficial de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, salieron los resultados de la convocatoria, con el estado 
NO ADMITIDO, NO APLICA, NO CONTINUA EN EL PROCESO 

"El aspirante cumple el Requisito Mínimo de Experiencia, sin embargo, NO cumple el 
Requisito Mínimo de Educación. Por lo tanto, NO continúa dentro del proceso de 
selección". 

9. el 1 de abril realicé reclamación en la página web correspondiente, dentro del 
término legal para ello el cual fue previsto por la Convocatoria de la CNSC Para la 
realización de la reclamación. 

QUÉ ESTÁN OBVIANDO? 

"Reclamación, no validación del título académico, probado en los documentos 
adjuntos para la inscripción y desconocen que la profesión de TERAPEUTA 
RESPIRATORIO es del ÁREA DEL CONOCIMIENTO CIENCIAS DE LA SALUD. 
Otros programas de ciencias de la salud como lo exige el requisito de estudio del 
manual de funciones de la Dirección Territorial de Salud de Caldas. 

Es de resaltar que también se anexó a la reclamación, el documento expedido por 
la Universidad Cólica de Manizales, donde se CERTIFICA que el TITULO de 
TERAPEUTA RESPITRATORIO, PERTENECE AL ÁREA DEL CONOCIMIENTO 
DE LAS CIENCIAS DE LA SALUD, y es un programa de las Ciencias de la Salud, 
tal corno lo dispone el Manual de funciones de la DTSC, es por ello QUE MI 
INADMISIÓN SE TORNA INJUSTA Y CARENTE DE SUSTENTO LEGAL, para el 
efecto anexo a este escrito los siguientes documento escaneado, expedido por la 
Universidad Catolica de Manizales, debidamente aprobada por el Ministerio de 
(Educación Nacional. 

1 
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10. El día 18 de junio del avante, con fecha de 26 de abril de 2019 La Comisión 
Nacional de Servicio Civil, dio respuesta a la solicitud realizada, argumentando que: 

" ..En relación con la documentación aportada por la aspirante se aclara lo 
siguiente: revisada nuevamente la documentación apodada, se observa que el 
aspirante para acreditar el requisito de Educación Formal adjuntó Título 
Profesional en Terapia Respiratoria expedido por Universidad Católica De 
Manizales con fecha de grado del 8 de agosto de 2003 el cual no puede ser 
objeto de valoración en la etapa de Requisitos Mínimos, por cuanto el Núcleo 
Básico de Conocimiento de la disciplina académica aportada es en Terapias y 
la OPEC requiere un NBC en Enfermería, Medicina, Odontología, Optometría, 
Otros programas de Ciencias de la Salud, Ingeniería de Sistemas, 
Telecomunicaciones y Afines, de manera que la formación acreditada no 
satisface los requerimientos de educación de la OPEC..." 

En este sentido, la aspirante al no aportar la disciplina académica 
exigida para el desempeño del empleo no fue posible contabilizarle 
la experiencia por cuanto, no se encuentra en el ejercicio de las 
actividades propias de la formación requerida por la OPEC.  Situación 
errada, porque en la primera respuesta me dicen: que cumplia con la 
experiencia y no con la formacion  

En consecuencia, la aspirante DUVER MARY LOPEZ ROLDAN identificada 
con Cédula de Ciudadanía No 32560408, NO CUMPLE con los Requisitos 



Mínimos exigidos para el Empleo: Técnico Operativo, Nivel: Técnico; 
establecidos en la OPECN°33794, por tal motivo, se mantiene su estado de 
INADMISIÓN dentro del presente proceso de selección. La decisión a la 

presente reclamación acoge en su formalidad, la atención de la 
respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 
Sentencia T466 de 2004 proferida por la Code Constitucional, así como las 
previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del Código Contencioso 
Administrativo en los términos sustituidos por la Ley 1755 de 2015. (negrilla y 
subrayado mio) 

En la respuesta enuncian esta Sentencia T466: caso de abolición de cargo de 
servicios generales de la administración de la alcaldía mayor de Bogotá, a un 
empleado que ayudo a crear el sindicato (no tiene nada que ver con este caso).  

Ley 1755 de 2015 ARTICULO 22. Organización para el trámite interno y decisión de 
las peticiones. Las autoridades reglamentarán la tramitación interna de las peticiones 
que les corresponda resolver; y la manera de atender las quejas para garantizar el 
buen funcionamiento de los servicios a su cargo. 

11. En palabras de la Comisión "...cuando más de diez (10) personas presentan 
peticiones análogas, de información, de interés general o de consulta, la 
Administración podrá dar una única respuesta que publicará en un diario de amplia 
circulación, la pondrá en su página web y entregará copias de la misma a quienes las 
soliciten. 

Al respecto considero que si bien es cierto que la CNSC, podrá dar 
informaciones en conjunto, también es cierto que NO DEBE EVIDENCIARSE 
EL COPIAR Y PEGAR DEL ESCRITO QUE DA RESPUESTA A UN 
RECURSO TAN IMPORTANTE Y TRASCENDENTAL COMO ESTE, ya que 
cada caso es particular y cada asunto debería ser sometido a la resolución de 
su recurso conforme a las características individuales y argumentaciones 
esgrimidas, para poder determinar asilos razonamientos y normas aplicables, 
máxime cuando CADA CASO ES PARTICULAR Y CONCRETO, cada 
profesión es diferente y su regulación, área del conocimiento es diferente y por 
ello sus normas aplicables también lo son y ni que decir la evaluación de cada 
perfil que se requiere por cada OPEC al que aspira cada concursante, por lo 
cual considero que el acto administrativo proferido en mi caso no estudio 
detenidamente las argumentaciones esgrimidas Conforme al acto 
administrativo particular que debería proferirse por cada situación particular y 
reclamación elevada, lo que conllevo a que la UNIVERSIDAD LIBRE realizara 
un pronunciamiento general donde se cambiaba los nombres del recurrente 
es decir el recurso no resolvió el fondo del asunto. 

En consonancia con lo anterior Comisión Nacional de Servicio Civil, violó el 
artículo 29 de la Constitución Política, en lo que respecta al debido proceso 
administrativo y el principio de legalidad, puesto que: como lo establece el 
acuerdo número 20181000004136 artículo 5, la ley 909 de 2004 en el artículo 
28 literales d, f, g, y el artículo 31 de la citada Ley, los decretos 760 de, 2005, 
785 de 2005, 1083 de 2015, decreto 648 de 2017 y la Ley 1033 de 2006, el 
proceso debe realizarse conforme los principios de transparencia, selección 
objetiva y confiabilidad, en mi caso concreto, la acreditación del título 

t.  



con los certificados expedidos por las instituciones acreditas dan fe 
de la fecha a partir de la cual se cuenta la experiencia, más aun si 
se tiene en cuenta que la experiencia tiene equivalencias con 
educación, para el caso especialización por dos años de 
experiencia. Mi desempeño laboral por casi 10 años, con las 
funciones del cargo que tengo actualmente en provisionalidad. 

A pesar de haberse aportado en el sistema SIMO los documentos que 
demuestran no solo el título profesional se aportó la acreditación de la 
especialización, lo que se demuestra con el pantallazo que se anexa al presente 
escrito. 

En consonancia con lo descrito en el hecho anterior, se puede evidenciar, señor 
Juez, que a pesar de que en la convocatoria se estableció unos de los requisitos de 
experiencia, se indica que la misma debe ser de 12 meses de experiencia 
relacionada. Se puede observar que como equivalencia la especialización acredita 
dos años de experiencia profesional, siempre que se acredite el título profesional. 

Como se puede observarse señor Juez en los argumentos esgrimidos y conforme 
a la certificación expedida por la Universidad Católica, la suscrita concursante sí 
cumple con los requisitos exigidos para optar al cargo Técnico Operativo 
Grado 3 y DEBE SER ADMITIDA  en la convocatoria, contrario a ello señor juez es 
evidente la violación de mis derechos fundamentales al debido proceso, al derecho a 
la igualdad, al principio de legalidad, al derecho al acceso a la administración en 
condiciones de igualdad, así como el derecho al trabajo. 

Perjuicio irremediable: En el presente caso se configura un perjuicio irremediable, 
puesto que, de no ampararme el derecho, quedo en imposibilidad de continuar en el 
concurso, sin que exista otro medio jurídico eficaz que me permita amparar los 
derechos constitucionales ni mucho menos la posibilidad de cumplir los fines para los 
cuales fue creada la comisión nacional del servicio civil brindando IGUALDAD, 
MERITO Y OPORTUNIDAD. 

Inmediatez: la presente acción es presentada una vez adoptada la decisión por la 
comisión y una vez resueltos los recursos interpuestos, del mismo modo es 
necesario indicar que la decisión del recurso me fue notificada el día martes 19 de 
junio de 2019. 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Considero que LA DIRECCION TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, LA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y LA UNIVERSIDAD LIBRE infringen 
manifiestamente mis derechos fundamentales a la, VIGENCIA, INTEGRIDAD Y 
PRIMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, AL TRABAJO, ACCESO A CARGO 
PUBLICOS, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, MERITO como a continuación 
sustentare en cuanto a los derechos infringidos, los motivos y conceptos de dicha 
vulneración: 

FUNDAMENTOS LEGALES DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
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if 

Según la Constitución, la ley y reiterada jurisprudencia el debido proceso aplica tanto 
para las actuaciones judiciales corno administrativas. 

A través del debido proceso, es que el Estado logra impedir que las controversias 
jurídicas y administrativas, se tramiten según el capricho de los funcionarios 
encargados de resolverlas, sino bajo los preceptos constitucionales y normativos 
especiales, que garanticen la seguridad jurídica, la confianza legítima y los principios 
de igualdad y eficiencia de la administración pública. 
No obstante, la decisión de los accionados de ignorar el estudio formal adicional de 
maestría, riñe con los postulados constitucionales del debido proceso, siendo que 
desconocen las reglas de la convocatoria a través de un análisis desacertado y con 
falta de correspondencia con lo que se acredita en el proceso de inscripción en la 
convocatoria. 

Concurso de Méritos — Sujeción a lo dispuesto en la Convocatoria. 
El concurso público se ha establecido como una herramienta de garantía por 
excelencia para que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de 
la función pública, predomine ante cualquier otra determinación. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

'E/ concurso público se constituye en la herramienta de garantía por excelencia para 
que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función 
pública, predomine ante cualquier otra determinación. Este concurso despliega un 
proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos bajo 
condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan nombramientos "arbitrarios 
o clientelistas o, en general, fundados en intereses particulares distintos de los 
auténticos intereses públicos." Corte Constitucional, Sentencia T-315 de 1998. 
El concurso público es entonces un procedimiento mediante el cual se certifica que la 
selección de los aspirantes para ocupar cargos públicos se funde en la "evaluación y 
en la determinación de la capacidad e idoneidad de éstos para desempeñar las 
funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo", de tal manera que "se 
impide la arbitrariedad del nominador" y de este modo se imposibilita el hecho de que 
"en lugar del mérito, se favorezca criterios subjetivos e irrazonables, tales como la 
filiación política del aspirante, SU lugar de origen (...), motivos ocultos, preferencias 
personales, animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o 
familiar; la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar al 
aspirante." Corte Constitucional, Sentencia C-588 del 2009. 
Por otra parte, en relación con las reglas que rigen el proceso de selección, la Ley 
909 de 2004 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones" dispone en el 
artículo 31 que la Convocatoria es norma reguladora de todo concurso y a ella 
quedan obligados tanto la CNSC, como la entidad que convoca el concurso y todos 
los participantes. Ley 909 de 2004. ARTICULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN O CONCURSO. 

Así, la Corte Constitucional en sentencia T-588 de 2008, afirmó: 
"...una vez definidas las reglas del concurso, las mismas deben aplicarse de manera 
rigurosa, para evitar arbitrariedades o subjetivismos que alteren la igualdad o que 
vayan en contra vía de los procedimientos que de manera general se han fijado en 
orden a satisfacer los objetivos del concurso. De este modo, el concurso se 
desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que impone precisos límites a 
las autoridades encargadas de su administración y ciertas cargas a los participantes." 



De lo anterior, se concluye que la convocatoria contiene las reglas sobre las cuales 
se desarrollan todas las etapas del concurso, reglas que son de obligatorio 
cumplimiento tanto para la administración pública como para los participantes, en 
aras de garantizar efectivamente la igualdad de todos los concursantes. 

Debido proceso administrativo en concurso de méritos 

Debido proceso administrativo en concurso de méritos Al respecto, la Corte 
Constitucional ha sido enfática, en referirse al debido proceso "como un derecho 
constitucional fundamental, que se encuentra regulado en el Artículo 29 Superior, 
aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales, en procura de que 
los habitantes del territorio nacional puedan acceder a mecanismos justos, que 
permitan cumplir con los fines esenciales del Estado, entre ellos, la convivencia 
pacífica (...)" 

Dado el carácter de derecho fundamental aplicable a las actuaciones administrativas, y para 
el caso que hoy nos tiene en este escenario, el cual es el trámite y valoración de 
antecedentes dentro del proceso adelantado en desarrollo de la convocatoria No. 433 de 
2.016, considera esta agencia prudente traer a colación lo dispuesto por la Corte 
Constitucional en la sentencia T-090 del 2.013, ya reseñada cuando razonó: 

trámite y valoración de antecedentes dentro del proceso adelantado en desarrollo de la 
convocatoria No. 433 de 2.016, considera esta agencia prudente traer a colación lo dispuesto 
por la Corte Constitucional en la sentencia T-090 del 2.013, ya reseñada cuando razonó: "En 
este orden de ideas, el concurso público es el mecanismo establecido por ¡a Constitución 
para que en el marco de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito 
como criterio determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que 
se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los 
distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda 
desempeñado, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo. 4.3. Ahora bien, el 
concurso de méritos al ser un instrumento que garantiza la selección fundada en la 
evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar 
las funciones y asumir responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que 
debe ceñirse a los postulados del debido proceso constitucional (artículo 29 Superioi). Para 
cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el concurso de méritos elabora una 
resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que deben reunir los 
aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el concurso, sino que también debe 
contener los parámetros según los cuales la misma entidad administrativa debe someterse 
para realizar las etapas propias del concurso, así como la evaluación y la toma de la decisión 
que concluye con la elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso omiso a las normas que 
ella misma, como ente administrador expida, o sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta 
contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre sometida la administración, 
así como también contra los derechos de los aspirantes que se vean afectados con tal 
situación. 

Cabe aclarar también que en sentencia T- 625 del 2000, el alto tribunal Constitucional 
consideró: 
"La vulneración del derecho al trabajo se produce cuando una acción u omisión 
arbitraria de las autoridades limita injustificadamente el ejercicio de una actividad 
laboral legítima". (Subrayado fuera de texto) 

1 



MEDIDA PREVIA 

ANTECEDENTES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

Solicito de manera respetuosa a usted Señor Juez proteja mis derechos 
fundamentales vulnerados y en consecuencia ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL y a la UNIVERSIDAD LIBRE, suspender de manera 
inmediata y sin dilación alguna a partir de la notificación de la presente providencia, 
toda actuación administrativa, etapa, o fase de la Convocatoria, conforme a las 
prescripciones del Acuerdo No. CNSC 20181000004636 del 14 de septiembre de 
2018 Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD DE CALDAS - CALDAS "Proceso de selección No. 698 de 2018 - 
Convocatoria Territorial Centro Oriente" y acceder la medida previa implorada; esto 
es, que se ordena a: LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC; Y LA UNIVERSIDAD LIBRE, 
que mientras se toma decisión de fondo en el presente amparo constitucional, se 
suspendan de forma inmediata y conforme a la competencia de cada una, todas las 
gestiones que tengan que ver con LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN No. 698 de 2018 en lo que respecta a OPECN°33794, cargo al que 
aspiro y actualmente se me vulnera el derecho 

Es por ello, que solicito a usted señor Juez de manera comedida y atenta, ordene a 
quien corresponda y manera inmediata ORDENAR LA MEDIDA PREVIA DE 
SUSPENSIÓN DEL PROCESO PARA MI OPEC 33794  hasta tanto se me valore en 
IGUALDAD de condiciones, en aras de preservar mi debido proceso mis 
argumentaciones y en especial el certificado expedido por la Universidad Católica 
de Manizales, mi idoneidad académica de profesional en el área del conocimiento de 
ciencias de la salud 

PETICIONES 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez: 

PRIMERA: TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales 
vulnerados esto es el de la violación del debido proceso, el derecho a la igualdad, el 
principio de legalidad, el derecho al acceso a la administración en condiciones de 
igualdad, así como el derecho al trabajo. 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene a la 
COMISION NACIONAL DEL • SERVICIO CIVIL Y A LA UNIVERSIDAD LIBRE 
modifique el estado del proceso de selección de DUVER MARY LOPEZ ROLDAN de 
INADMITIDO, ha ADMITIDO. 

TERCERA: Que, si lo anterior no fuese posible y en virtud del interés general la 
CNSC continua adelante con el concurso, se detenga el desarrollo de las pruebas 
para la OPEC N°33794 a la cual estoy concursando, esto como medida accesoria 
que no vulnere mi derecho a participar por el cargo que ostento actualmente en 
provisionalidad y emita una revisión de fondo ante la vulneración referenciada en 
virtud a respuestas de tipo general que vulneran actualmente mi derecho. 



(aS 
VER MARY LOPEZ ROLDAN 

c 32560408 de Yarumal Antioquía 

CUARTA: se vincule a quien el despacho considere pertinente a efecto de garantizar 
la verificación de los hechos aquí plasmados para su sano discernimiento. 

MEDIOS DE PRUEBAS 
DOCUMENTALES: 

Solicito señor juez, sean tenidos portales, las siguientes: 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Pantallazo de la página SIMO, donde se evidencia el cargue del diploma de 
grado 
Pantallazo de la página SIMO, donde se evidencia el cargue de la 
especialización en Administración de la salud. 
Pantallazo de la página SIMO, donde se evidencia la primer respuesta de la 
CNSC 
Certificado expedido por La Universidad Católica de Manizales 
Respuesta del recurso interpuesto ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
(SIMO). 
Calificaciones del desempeño laboral de provisional 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, no 
He presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

NOTIFICACIONES 

DUVER MARY LOPEZ ROLDAN 
Calle 51 nro. 26-19 apto 702 edificio Balcones de San Luis Barrio la Arboleda, 
Teléfono 3116304941 
Manizales, CALDAS 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Carrera 16 n 96 -64 piso 7 Bogotá D.C. 
Fax: 3259713 
Ruégale, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición. Del señor Juez 

UNIVERSIDAD LIBRE 
Dirección: Cl. 8 #580, Bogotá 
Teléfono: (1) 3821000 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 
Calle 49 números 26-46 Manizales 
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Universidad ® 
Católica 
de Martizales 

9P-U fil m'e 	"' 

En uso de las atribuciones que le confiere el 
Numeral 3 del Articulo 66 del Estatuto General 

LA SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICA: 

Que el programa de Terapia Respiratoria, al que le fue otorgada licencia de 
funcionamienlo según resolución No_ ICFES 3096 del 2 de diciembre de 1992, ; se; 
encuentra registrado en el Sistema de Nacional Información de la Educación 
Superior SN1ES con el código No. 182746150831700111100, Arca de 
Conocimiento Ciencias de la Salud. 

Que la señora Duver Mary López Roldán idenlificado(a) con cédula de ciudaclania 
No. 32.560.408 de Yarumal, Antioquía, obtuvo el titulo de Terapeuta Respiratoria 
de la Universidad Católica de Manizales, según acta de grado No. 31 Libro de gradn 
No. 7 Folio 11-301.del 15 de agosto de 2003. 

El presente certificado se expide a solicitud del interesado 

Manizales, 2 i  abril de 2019 

Abogada Cal. ina Triana Navas 
Secretaria Ge ieral 
Teléfono: 8933050. Ext. 1101 
ctriana@ucm. • clu.co  
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UNIV151111111,111 	 CNSC 	Cemente 
del Seo vicio Civil 

Niteleera 

lAl 11411. *Int I 10 y al W 

Chirlad, 26 de abril de 2019 

!;eñubi 

OLIVER MAR? LOPEZ ROLDAN 
Aspo ante Concurso Abierto de Méritos 
Coi ivocaloria Territorial Centro Oriente 

Radicado de Entrada CNSC:212929418 

Asunto: Respuesta a reclamación presentada en el marco del 
Concurso Abierto de Méritos, Convocatoria Territorial Centro 
Oriente. 

Willretada aspirante: 

Cordialmente nos dirigirnos a Ud., con el propósito de dar respuesta a la reclamación 

bino 'lada bajo el radicado 212929418. 

nem a realiíar el estudio de fondo de su solicitud, se recuerda que de conformidad con 

iii articulo 130 de la Constitución Politica, en los artículos 11 y 30 de la ley 909 de 2004, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) es la responsable cle la 

administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos salvo las 
excepciones previstas en la normatividad especial, administrando de conformidad con la 

Ley 909 de 2004 los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen 

legal como lo ratifica la sentencia C-1230 de 2005 proferida por la Code Constitucional. 

A par III del 02 de noviembre cle 2018, se abrió la etapa de inscripción de los procesos de 
selección No. 639 a 733; 735 a 739; 742 —743; 802 y 803, Convocatoria Territorial Centro 
Onenle, con el fin de proveer definitivamente los empleos en vacancia definitiva de la 
planta de personal de algunas entidades cle los Departamentos de, Risaralda, Caldas, 
Mem, Huila y Vichada. 

Los Acuerdos de la Convocatoria Territorial Centro Oriente, fueron divulgados de 
conformidad con las previsiones legales respectivas, especificándose claramente en el 

articulo 6 de todos y cada uno de dichos Acuerdos, las normas que regulan el concurso. 

las cuales son de obligatorio cumplimiento para las entidades participantes, la CNSC, la 

universidad a cargo del desarrollo de la convocatoria y los aspirantes. 

En este orden, en el marco de los Acuerdos de Convocatoria, se previó la publicación de 

los resultados de la etapa de verificación del cumplimiento de Requisitos Mínimos, el día 

20 de marzo de 2019, a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del 
Se' vicio Civil, en desarrollo y aplicación de los principios de mérito orientadores gel 
proceso. 
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De conformidad con los Acuerdos de Convocatoria, articulo 24: "Los reclamaciones con 

ocasión de las resultados de la verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, 

deberán ser presentarlas por los aspirantes a través del SIMO, dentro de tos dos (2) dias 
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los términos del articulo 

12 dei Decirlo ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC a través do la 
universidad o institución do educaciai superior contratada por la CP.ISC-. 

Al revisar la reclamación presentada por usted, se constata que fue allegada en la pagina 

web correspondiente, cumpliendo con el término previsto por la Convocatoria 

En su escrito de reclamación solicita: 

"TITULO TERAPEUTA RESPIRATORIO hace palle de las disciplinas academicas Arce 
de CODOCi/7710/7(0 CIENCIAS DE LA SALUD, NEC OTROS PROGRAMAS DE CIENCIAS 
DE LA SALUD 

No validan mi Nulo academico, probado en los documentes adjuntos para la first:neciofl y 

desconocen quo la profesion de terapia respiratorio es del ama del conocimiento ciencias 
de la salud. nucleo basico de conocimiento - otros programas de ciencias de la salud-

como lo exige el requisito de estudio del manual de funciones de la dirección territorial de 

salud de Caldas. yo, cumplo con los requisitos de formación académica que exige el 

caigo OPEC 33794" 

Previo a resolver la petición que formula, se señala que la verificación de los reiluisdos 

mínimos tal como consta en la Convocaloria, constituye una condición obligatoria de 

orden constitucional y legal que genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del 

proceso en caso de verificarse su no cumplimiento. Asimismo, la inschpción (in la 

convocatoria, como lo señala el articulo 14 numeral 11, no significa que el aspirante haya 

superado el proceso de selección, pues es necesaria la verificación de los resultados de 

cada fase, ya que estos son los únicos medios para determinar el mérito on el pr ocaso de 

selección y los efectos que tiene atendiendo a lo regulado en los Acuerdos du 
Convocatoria 

En igual sentido, es claro que, en atención a los términos de la Convocatoi a. el aspumile 

debió anexar a través de SIMO, los documentos para efectos de la verincación de 

Requisitos Mínimos hasta la fecha indicada por la CNSC, que en esto caso se amplió 
hasta el 03 de enero de 2019. 

De conformidad con la Convocatoria, la CNSC a través de SIMO mostró a los aspirantes 

los datos básicos y documentos de formación, experiencia y otros documentos o pruebas 

que ellos tenían registrados en el sistema, correspondiéndole a los concursantes la 

validación de la información suministrada en dicha plataforma, de mode queso ettconliará , 

CNSC 
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conecta, actualizada y en soporles legibles, debiendo además desmarcar aquellos 

docrimenlos que no consideraran necesarios para participar en la Convocatoria. 

ASIMISMO, Se previó de manera expresa, que los documentos enviados o radicados en 
tonna física, por medios distintos al SIMO o en fechas distintas a las establecidas, no 

sellan tornados en cuenta para el análisis respectivo, de tal forma que si no se presentó la 

dor cimentación señalada en el articulo 21 de la citada convocatoria, se entenderla que el 

civil ante no estaba interesado en continuar con el proceso de selección, generando su 

exclusiort dul Concurso y haciendo imposible alegar derecho alguno. 

Una vez surtido dicho trámite y con los documentos cargados en al aplicativo, la 

Univireadad tualizó la etapa de verificación de requisitos mínimos, generando el listado de 
adriiindos de acuerdo con los lineamientos de la Convocatoria. Sin embargo, y en aras de 
gairmlizal los principios orientadores del proceso, consagrados en el edículo 2 de la Ley 
909 de 2004, especialmente los de igualdad, mérito, moralidad. eficacia, economía, 
imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, se avanzó en la verificación 
nuevainnnhi de la documentación aportada por el aspirante y que reposa en el SIMO, 

encanta andry Los requisitos mlnimos exigidos para el Empleó de Técnico Operativo; 

lijadosen lu Convocatoria, corresponden a los determinados en la Oferta Pública de 

Eirliik-Xiti de Cillrera-OPEC, cuyos requisitos se muestran a continuación: 

Empleo: Técnico Operativo, Código 314, Grado 3 

n t ida (I: PROCESO DE SELECCIÓN DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

Requisitos Mínimos del empleo 

Doce meses (12) de experiencia relacionada 

Euttnlios 

Experiencia 

111111111M 

Aprobación de tres (3) años de Educación Superior en disciplinas académicas 
que correspondan a los Núcleos Básicos de Conocimientos en: Enfermeda, 
Medicina, Odontología, Optometría, Otros programas de Ciencias de la Salud, 
Ingenieria de Sistemas, Telecomunicaciones y Afines. 
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Alternativa 

Equivalencia de No aplica equivalencias 
Educación 

Alternativa / 
Equivalencia de 	No aplica equivalencias 
Experiencia 

Por su parte, la convocatoria estableció que corno documentación para la verificación de 

requisitos rulnirnos y para la prueba de valoración de antecedentes se debía adjuntar: 

1 Cédula de ciudadania ampliada por ambas caras u otro documento de idenlilicaLión 
con fotografía y número de cédula. 

2 Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de nialenas 
del respectivo centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos DII el 
Proceso de Selección para ejercer el empleo al cual aspira y lo Tarjeta Profesional n la 
certificación de trámite en los casos reglamentados por la ley. 

3. Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y DOSOIM10 Humano 
y de cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente oiganizadas 
en el orden cronológico de la más reciente a la más antigua. 

/I. Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la iespecliva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la mas reciente a 1;1 más 
antigua. Estos documentos deberán contener como minimo la infounación indicada y 
las especificaciones previstas en el articulo 19 del presente Acuerdo. 

5. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que 

considere deben ser tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

En el presente caso y teniendo en cuenta los Requisitos Mínimos exigidos para el caigo. 

es importante mencionar que el aspiranle aportó los siguientes documentos para la 
acreditación de los requisitos mínimos solicitados por la OPEC: 
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EDUCACIÓN 

Antes de exaMinar los soportes suministrados por el aspirante, es necesario definir desde 
bu Acueidos de Convocatoria del Proceso de Selección No. 639 a 733: 736 a 739: 742 — 
743: 802 y 803 "Convocatoria Ten itonal Centro Oriente", la clasificación de Educación: 

Educación Formal: Es aquella que se unpai te en establecimientos educativos 
(ipiobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 

progresivas, conducentes a grados y títulos. 

Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y 
espontáneo ai lquidelo, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, compoilarnientos sociales y 
otros iso estructurados. Aquella tiene como objetivo brindar oportunidades para 
uomplementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, 
liabilidades técnicas y prácticas. 1-lacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos 
CRIC tengan una duración inferior a 160 horas. 

1 

1 

liii di caso paiticular, la aspirante aporta en educación formal los siguientes documentos: 

Diploma profesional en TERAPIA RESPIRATORIA, expedido por UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE MANIZALES, con fecha de grado del 8/8/2003 

Titulo (le Especialización en ADMINISTRACION DE LA SALUD, expedido por 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE MAN1ZALES, con fecha de grado del X 3/8/2008 

En relación con la documentación aportada por la aspirante se aclaia lo siguiente: 

Revisada nuevamente la documentación aportada, se observa que el aspirante para 
rice:dual el i equisito de Educación FOT mal adjuntó Titulo Profesional en Terapia 
Respiratoria expedido por Universidad Católica De Manizales con lecha de grado del f3 
de agosto (le 2003 el cual no puede ser objeto de valoración en la etapa de Requisitos 
Mínimos, poi cuanto el Núcleo Básico de Conocimiento de la disciplina académica 
apunada es en Terapias y la OPEC requiere un NBCI  en Enteimería, Medicina, 
Odontología, Optometría, Otros programas de Ciencias de la Salud, Ingeniería de 
Sistemas!  Telecomunicaciones y Afines, de manera que la formación acreditada no 
satisface los requerimientos de educación de la OPEC. 
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En relación con lo mencionado anteriormente, el articulo 17 reza: 

"Núcleos Básicos de Conocimiento — NBC: Conrfene las disciplinas académices_o 
profesiones de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior- SIVIESy corito!~ lo dispuesto en el adiculp_2,.2.3.1l 
del Decreto 1083 de 201.5"  (Subrayado fuera de texto). 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos no permiten avanzar en el proceso 

cuando no se adjuntan los Títulos solicitados por la OPEC, pues debe respetarse los 

Acuerdos de Convocatoria del Proceso de Selección No. 639 a 733: 736 a 739. 742 — 
743; 802 y 803 "Convocatoria Territorial Centro Oriente" son la norma que regula el 
concurso, los cuales son de obligatorio cumplimiento para todas las personas. enhilados o 

instituciones que participen en este Proceso de Selección por Mérito, de contar midail con 

el articulo 6 de éstos. 

Con respecto a las certificaciones de experiencia, es imprescindible señalar que de 
conformidad con los Acuerdos de Convocatoria del Proceso de Selección No. 639 a 733: 
736 a 739: 742 — 743; 802 y 803 "Convocatoria Territorial Centro Oriente-  en su articulo 
17 señala: 

'(...) Experiencia profesional • Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional. en el ejetcicio de Ins 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exlgida para eLdesempeno del 
empleo. 

En el Caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se comprime a partir ile la 
inscripción o registro profesional de conformidad con la Ley 1164 cle 2007,' Subraya inni a 
del texto. 

  

  

ty: 

 

En este sentido, la aspirante al no aportar la disciplina académica exigida par a el 
desempeño del empleo no fue posible contabilizarle la experiencia por cuanto, no se 
encuentra en el ejercicio de las actividades propias de la formación requerida 1)01 la 
OPEC. 

En consecuencia, la aspirante DUVER MARY LOPEZ ROLDAN idenlilicada con Cédula 
de Ciudadanía No. 32560408, NO CUMPLE con los Requisitos MIIIIMOS exigidos para el 

Empleo: Técnico Operativo, Nivel: Técnico: estable¿idos en la OPEC N' 33794. por lal 
motivo, se mantiene su estado de INADMISIÓN dentro del presente proceso de selección. 

La decisión a la presente reclamación acoge en su formalidad, la atención de la respuesta 
conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte 

Constitucional, asi como las previsiones que para estos efectos lija el zuliculo 22 del 
Código Contencioso Administrativo en los términos sustituidos por la Ley 1755 de 2015 
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Asir ¡tisú)°, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC en 
el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la convocatoria y el 
mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún 

recurso. 

enidralmenle, 

JORGE E. RODRIGUEZ GUZMÁN 
Con:dolador General 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 

Proyació Sisy Vanessa Mndinez Ciespo 

Revisci. David Felipe Mosenn CaSielint105. 
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